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LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO EN COSTA RICA, 

ENFOCADA EN LOS CASOS DE BLANQUEO DE DINERO EN 
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Resumen: 

El objetivo del artículo es realizar un estudio de la figura de la extinción de 

dominio, existente y propuesta, en la República de Costa Rica, siendo un tema 

que ha generado un gran debate, ya que por algunos se visualiza como una 

herramienta para luchar contra conductas delictivas, entre las que se encuentra 

el blanqueo de dinero, y para otros representa un peligro en cuanto a la violación 

de los derechos al debido proceso y a la propiedad privada. Se analiza la 

normativa aplicable, los sujetos, las autoridades competentes, las características, 

los proyectos de ley archivados, y la propuesta que fue objeto de consulta de 

constitucionalidad ante la Sala Constitucional de Costa Rica y podría llegar a ser 

ley de la República. 

 

 

 

 
*   Este artículo tiene como base el Trabajo de Fin de Máster, defendido en el Máster de formación 

permanente internacional en prevención y represión del blanqueo de dinero, fraude fiscal y 
"compliance", Facultad de Derecho, Universidad de Santiago de Compostela, 2024.  
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Compliance, Especialista en Derecho Constitucional y Ciencia Política y Especialista en Comercio 
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Abstract: 

The objective of this article is to carry out a study of the figure of the extinction 

of ownership, existing and proposed in the Republic of Costa Rica. This topic has 

generated significant debate, since for some it has been seen as a tool to fight 

against criminal conduct, among which is money laundering, and for others it 

represents a danger in terms of the violation of the rights to due process and 

private property. It analyzes the applicable regulations, involved parties, the 

competent authorities, the characteristics, the legislative bills, and the legislative 

proposal that was subject to a consultation of constitutionality in the 

Constitutional Court of Costa Rica, which could become a law of the Republic. 

Keywords:  

Forfeiture, seizure, private property, ownership, asset forfeiture, confiscation, 

judicial deposit, penalty, civil consequence, money laundry, racketeering, 

conspiracy. 
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SUMARIO: 1. Introducción. 2. La extinción de dominio. 3. Tipificación del 
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Rica. 5.1. El derecho a no ser inquietado ni perseguido por la 

manifestación de sus opiniones ni por acto alguno que no infrinja la ley 

(artículo 28 de la Constitución Política). 5.2. Derecho al debido proceso 

(artículo 39 de la Constitución Política). 5.3. Derecho a la propiedad 

privada (artículo 45 de la Constitución Política). 5.4. Principio de 

especialidad de la jurisdicción contencioso-administrativa (artículo 49 de 

la Constitución Política). 6. De la creación de una Ley Especial de 

Extinción de Dominio a la inclusión de tres artículos a la Ley Contra la 

Delincuencia Organizada. 6.1. La malograda Ley Especial de Extinción de 

Dominio. 6.2. Cambio de estrategia. Reforma a la Ley Contra la 

Delincuencia Organizada. 7. Conclusiones. 8. Bibliografía. 

 

1. INTRODUCCIÓN 

En el año 2013, con la intención de modificar el proceso existente en la Ley Contra 

la Delincuencia Organizada número 8754 del 24 de julio de 2009, y hacer una ley 

independiente para regular lo relativo a la posibilidad de la pérdida del patrimonio del 

incremento de capital sin causa lícita aparente, el Poder Ejecutivo presenta a la 

Asamblea Legislativa el proyecto de ley número 18964, novedoso en su momento, para 

permitir la extinción de dominio en la legislación costarricense. Posteriormente en el 

año 2015 el diputado Antonio Álvarez, en su condición de diputado presenta el proyecto 

número 19571, buscando el mismo objetivo. 

En la exposición de motivos de este último proyecto se afirma que: 
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La extinción de dominio es un instituto jurídico dirigido contra los bienes de 

origen o destinación ilícita. Como tal, busca complementar el conjunto de 

medidas institucionales y legales adoptadas por el ordenamiento jurídico en 

contra de personas tanto físicas o jurídicas que han incorporado a su patrimonio 

bienes o derechos originados en actividades ilícitas y criminales o destinados a 

ellas. Por su naturaleza y alcance, se constituye en un mecanismo novedoso e 

inclusive necesario para combatir el crimen organizado y la corrupción, ya que 

se enfoca exclusivamente en la persecución de toda clase de activos, derechos y 

bienes, que integran la riqueza derivada de la actividad ilícita o criminal. Es una 

respuesta eficaz, eficiente, proporcional, razonable y necesaria ante la realidad 

social del enriquecimiento ilícito de redes criminales.1 

Pese a que el proyecto estaba dirigido a que, en la extinción de dominio, no se 

juzgara a las personas por hechos delictivos, sino que se investigara el origen de los 

bienes o los derechos corporales o incorporales, o el destino que se les esté dando, es 

decir enfocándose en contra de los bienes y no contra la persona, ya que, el delincuente 

muchas veces no puede ser juzgado debido al derecho de abstención de declarar en 

contra de sí mismo o de parientes cercanos. Esto provocó una gran división de los 

juristas, ya que unos apoyaban la iniciativa y otros no. 

Para efectos del presente artículo se tendrá como definición de extinción de 

dominio la existente en el proyecto de ley número 19571, que dice:  

La extinción de dominio es una consecuencia patrimonial de pérdida de los 

bienes originados o destinados de actividades ilícitas o delictivas, el cual va en 

contravención del ordenamiento jurídico interno. Dicha pérdida se resolverá por 

medio de sentencia en firme con base en el debido proceso, y se declarará la 

titularidad a favor del Estado sin contraprestación ni compensación alguna para 

el afectado.2 

 
1  Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. (2015). Proyecto de Ley 19571. Diario Oficial La 

Gaceta, (126), Alcance 49. San José, Costa Rica. 
 
2  Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. (2015). Proyecto de Ley 19571, artículo 15. Diario 

Oficial La Gaceta, (126), Alcance 49. San José, Costa Rica. 
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